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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
íate BOLETÍN, dispondrán que se 
€je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente< para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 aLsemestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Comisaria general de Abastecimien
tos y Transportes,— Jacular. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

m\mm DE INDDSTRII 
¥ COMERCIO 

ComiíÉ S l n i M del M 
TARIFA DE PRECIOS 

Hilazas 
Urdimbre n ú m . 8 en balls, 2,165 

Pesetas. 
fó. id . 7 id . , 2,125 ptas. 

j j d . id. 6 id . , 2,095 i d . 
Trama n ú m . 6, canilla de 240 por 

40 m/m, 2,085 ptas. 
id. id. 5, id . de 240 por 40 id . , 2,065 

Pesetas. 

Id . id . 4, i d . de 240 por 40 id. , 2,045 
pesetas. 

Id . id . 3, i d . de 240 por 40 id., 2,015 
pesetas. 

I d . i d . 2 Va i d . de 240 por 40 idem, 
1,985 ptas. 

Id . id . 1 V2 i d de 240 por 40 idem, 
1,945 ptas. 

Retor 3 y 3/c, 2,295 pesetas. 
Las tramas servidas en canillas de 

dimensiones inferiores a las citadas, 
t e n d r á n un aumento de 0,02 pesetas 
kilogramo. 

Mechas 
Mecha del n ú m e r o 1.82 pesetas. 
Id . id . Va. 1,87 ptas. 
Id . id . 1, 1,92 ptas. 

Irenza 
Tranza con alma del n ú m e r o 4, 

2,08 pesetas. 
I d . sin id . id . 4, 2,13 ptas. 
Cosedera, 2,18 ptas. 
Condiciones de pago y facturación 

de hilazas 
Para las hilazas, trenza, mecha y 

cosedera, las condiciones son: 
Mercancía s/vagón origen y pago 

por reposic ión de fondos contra en
trega ta lón f c. con 1/2 por 100 de 
descuento, o bien, a opc ión del com
prador, con pago neto en giro a 45 
días fecha factura, que será acepta

do contra entrega del ta lón de fe. co
rrespondiente. : 

Las facturaciones se h a r á n i n d i 
cando el peso bruto de cada saqueta 
en la correspondiente etiqueta, que 
al tiempo m a r c a r á el n ú m e r o de la 
hilaza y el peso de la saqueta en 
parte bien visible de la misma. 

Se ca rga rá en factura el peso netp 
y en partida aparte las saquetas, a 
razón de 3 pesetas una y ptas. 0,30 
por cada tubo de madera de los balls 
de la urdimbre y retores. 

Las hilazas y mechas cotizada? 
pesarán : . 

1.000 metros urdimbre n ú m . X, 
207 gramos. 

1.000 i d . i d . n ú m . 7, 236 id . ; 
1.000 id . i d . n ú m . 6, 275 i d . ] 
1.000 id . trama n ú m . 6, 275 i d . 
1.000 i d , i d . n ú m . 5, 330 id . 
1.000 id . i d . i d . 4, 413 i d . 
1.000 id . id . i d . 3, 551 id-
1.000 id . i d . i d . 21/ÍÍ, 661 i d . . 
1.000 id . i d . i d 1 Va. 1-102 i d . 
1.000 id . i d . i d 1, 1.653 id . 
1.000 id . i d . i d 1/2. 3.300 id . 
1.000 id . i d . i d . 1/4, 6.600 i d . . . 

Desperdicios 
La parte que el hi lador no consi

dere aprovechable para su hilatura y 
sea útil para la fabr icación de rege
nerados, podrá .venderse a razóft de 
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0,65 ptas. kilogramo y condiciones 
de pago a opc ión del vendedor y 
s/vagón origen. 

Tejidos 
3e cons ide ra rá standardizados los 

siguientes tipos de arpilleras y sa
quer ío : 

Arpillera 
Se fabr ica rán en los anchos de 80, 

100. 120, 130, 140 y 160 cent ímetros , 
con las composiciones y precios que 
a con t i nuac ión se detallan: 

De 125 gramos m2, propia para de
coradores, con 22 hilos de urdimbre 
n ú m e r o 6 en dec ímet ro y 22 pasadas 
de trama n ú m e r o 6 en dec ímet ro . 
Precio, ptas. 2,79 el kilogramo. 

De 260 gramos m'2, con 40 hilos 
de U n ú m e r o 6 en dec ímet ro y 42 pa
sadas de T. n ú m e r o 5 en dec ímet ro . 
Precio, ptas. 2,76 el ki logramo. 

De 300 gramos m2, con 40 hilos de 
urdimbre n ú m e r o en dec ímet ro y 
50/2 pasadas de trama n ú m e r o 5 en 
dec ímet ro . Precio, pesetas 2,76 el 
ki logramo. 

De 350 gramos m2, con 40 hilos de 
U n ú m e r o 6 y 54 pasadas de T. nú
mero 4 en dec ímet ro . Precio, 2,74 pe
setas el kilogramo. 

De 450 gramos m2. con 40 hilos do
bles de urdimbre n ú m e r o 6 y 18/20 
pasadas de trama n ú m e r o 6 en decí
metro. Precio, pts. 2,79 el kilogramo. 

Para segunda funda, en ancho de 
132 cent ímet ros ; peso, 260 gramos 
ra2, con 40 hilos de urdimbre n ú m e 
ro 6 en dec ímet ro y 41 pasadas de 
trama n ú m e r o 5. Precio, ptas, 2,76 el 
ki logramo. 

Otra segunda funda, en ancho de 
132 cen t íme t ros y peso 350 gramos 
m2, con 40 hilos de urdimbre n ú m e 
ro 6 y 54 pasadas de trama n ú m e 
ro 4 en dec ímet ro . Precio, ptas. 2,74 
el ki logramo. 

Estas tres clases l levarán las o r i 
llas reforzadas con 10 hilos dobles 
de urdimbre y al centro otros 4 hilos 
dobles. 

Para envase de serr ín de corcho 
se u t i l i za rán las arpilleras de 450 gra
mos m2 anterioi mente detalladas, 

S A Q U E R Í O 
Envase de Harina, Cereales y Patatas 

68 por 118 piesp 600 gramos. 1,67 
pesetas unidad, 

65 por 112 peso 400 id . , 1,13 pese
tas unidad. 

68 por 118 peso 450 id . , 1,27 i d . i-p 

Envase de arroz y cacahaet 
66 por 116 peso 550 gramos, 1,53 

pesetas unidad. 
78 por 132 peso 575 id . (cacahuet 

3-4 granos), 1,62 ptas. unidad. 
74 por 122 peso 500 id . (cacahuet 

2 granos), 1,41 ptas. unidad. 
Envase de abono 

68 por 110 peso 560 gramos, 1,56 
pesetas unidad. 

60 por 110 peso 500 id . , 1,39 id , i d . 
50 por 95 por 365 id . , 1,02 id . id . 

Envase de azufre 
45 por 107 peso 360 gramos (para 

flor), 1 pta. unidad. 
45 por 85 peso 290 id.,(para mol i 

do) 0,81 ptas, unidad. 
45 por 85 peso 220 id . (para ter rón) , 

0,62 pesetas unidad. 
Envase de azúcar y pulpa 

60 por 95 peso 480 gramos, 1,34 
ptas. unidad. 

60 por 105 peso 525 id , , 1,46 pesetas 
unidad. 

73 por 140 peso 500 id , , 1,41 pesetas 
unidad. 

Envase de café y cacao 
65 por 106 peso 950 gramos (cacao), 

2,60 ptas, unidad. 
65 por 100 id . 900 id . (café), 2,46 pe

setas unidad. 
Envase de carbón 

45 por 110 peso 700 gramos, 1,92 
ptas. unidad. 

Envase de lana y paja 
100 por 170 peso 940 gramos, 2,64 

pesetas unidad. 
Envase de garbanzos 

68 por 120 peso 650 gramos, 1,81 
pesetas unidad. 

60 por 110 i d . 500 id . , 1,39 i d . i d . 
Envase de sal 

50 por 80 peso 245 gramos, 0,69 pe
setas unidad. 

60 por 100 id . 360 id-, 1,01 i d . i d . 
Envase de pimentón 

45 por 60 peso 290 gramos, 0,80 pe
setas unidad. 

50 por 75 i d . 370 id. , 1,02 id , i d . 
62 por 92 id , 585 id . , 1,61 id . id , 
75 por 116 id . 880 id , 2,42 id , i d . 
62 por 92 id . 500 id . , 1,38 id , i d . 
63 por 93 id , 400 id . (funda), 1,11 

ídem ídem. 
Envase de almendrón y almendra 
80 por 122 peso 2.000 gramos, 5,36 

pesetas unidad. 
80 por 122 id . 1.500 id . , 4,06 id . i d . 
75 por 118 id . 1.000 id. , 2,72 i d . i d 
Guando estos sacos se ordenen 

fabricar por el Comité con trama de 
regeneradores, en cada caso se fijará 
el precio correspondiente. 

Envase de cemento 
43 por 83 peso 320 gramos, 0,90 pe

setas unidad. 
Envase de plomo 

50 por 65 peso 400 gramos, 1,10 pe
setas unidad. 

45 por 60 peso 335 id. , 0,92 id . id. 
Envase terrero 

35 por 70 peso 135 gramos, 0,38 pe
setas unidad. 

Cuando el Comité ordene fabricar 
sacos no previstos en la Tarifa pre
sente, el mismo fijará las caracterís
ticas y precios, las cuales se comuni
c a r á n a comprador y vendedor. 

Sacos mixtos de papel y yute 
Su cot ización será un 5 por 100 

inferior a la correspondiente para el 
tejido o saco similar de todo yute y 
se fabr icarán ad ap t án d o se lo más 
posible a ellos, a cuyo peso se aten
d r á n para su cargo en factura. 

SAQUERÍO USADO 
Sacos en primera selección sin re

miendo 
Los tipos establecidos en la pre

sente Tarifa se v e n d e r á n a los mis
mos precios que el saquer ío nuevo. 

Los otros tipos no especificados, 
se vende rán al precio de pesetas 2,70 
el kilogramo. 

Sacos en segunda selección con 
remiendo 

Los mismos tipos establecidos por 
el Comité Sindical deUYute en esta 
Tarifa Oficial se cot izarán con el 10 
por 100 de descuento como mínimo, 
en re lación con el saquer ío nuevo. 

Los otros tipos no especificados en 
esta Tarifa, se vende rán al precio de 
pesetas 2,43 el ki logramo. 

Todas las reclamaciones que se 
susciten por incumplimiento de la 
misma, se subs t anc i a r án por el Co
mité Sindical del Yute. 

Desperdicios de tejeduria 
Los desperdicios de h i lo no apro

vechables para tejeduría , se valora
r á n a pesetas 0,75 el kilogramo, y los 
retazos de arpillera no utilizables 
para la confección de saquerío, po
d r á n venderse al precio de pese
tas 2 el kilogramo. 
Condiciones de venta y facturación 

Queda facultado el fabricante, » 
pet ic ión del comprador, para mar
car los sacos, cargando pesetas 0,vi> 



por unidad, saco y cara, siempre que i 
se marquen con tinta negra. Guando 
algún comprador en cantidad infe
rior a 5.000 sacos pida la ro tu lac ión , 
podrá el fabricante cargar en factu
ra el importe del cl iché. 

Los precios citados son para mer
cancía sobre vagón origen, con pago 
al contado y 1/2 por 100 de descuen
to, o bien con crédi to a 30 d ías fe
cha factura neto. 

Los sacos cotizados t e n d r á n las 
composiciones siguientes: 

S E Q U E R I O 
Harina, cereales, patatas, abono 

y azufre 
68 por 118 peso 600 gramos. 
68 por 110 peso 560 gramos. 
60 por 110 peso 500 gramos. 
50 por 95 peso 365 gramos. 
45 por 107 peso 360 gramos. 
45 por 85 peso 290 gramos. 
Estos tipos l levarán la composi

ción siguiente 
44 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 en 

decímetro por 51 pasadas de trama 
número 4 en dec ímet ro . 

65 por 112 peso 400 gramos. 
68 por 118 peso 450 gramos. 
45 por 85 peso 220 gramos. 
La compos ic ión de estos t iposserá 
40 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 en 

decímetro y 40 pasadas de trama nú
mero 5 en dec íme t ro . 

Arroz y cacahuet 
El saco de 66 por 116 cen t ímet ros 

de 550 gramos, se c o m p o n d r á de 40 
hilos de urdimbre n ú m e r o 6 por de
címetro y 50 pasadas de trama nú
mero 4 en dec ímet ro . 

Los dos tipos de cacahuet se será 
su composic ión de 40 hilos por de
címetros de urdimbre n ú m e r o 6 y 
41/42 pasadas de trama n ú m e r o 5 al 
decímetro. 

Azúcar y pulpa 
Los tipos de 60 por 95 cent ímet ros , 

peso 480 gramos y 60 por 105, peso 
925 gramos, su compos ic ión será: 

50 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 en 
decímetro y 57 pasadas de trama 
número 4 en dec ímet ro . 

El saco de pulpa de 73 por 140 
centímetros, peso 500 gramos, es tará 
fabricado con 40 hilos de urdimbre 
número 6 al dec íme t ro y 32 pasadas 

trama n ú m e r o 5 en dec íme t ro . 
Café y cacao 

Carbón 
Se c o m p o n d r á el tipo de saco de

tallado de 40 hilos dobles de u rd im
bre n ú m e r o 6 por dec ímet ro y 56 
pasadas de trama n ú m e r o 2 ^ en 
dec ímet ro . 

Lana y paja 
Estas sacas se confecc ionarán con 

40 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 y 42 
pasadas de trama n ú m e r o 5, ambas 
por dec ímet ro . 

Garbanzos 
E l tipo de 68 por 120 cen t ímet ros , 

peso 650 gramos, se c o m p o n d r á de 
50 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 por 
dec ímet ro y 53 pasadas de trama del 
n ú m e r o 4 en dec ímet ro . 

Sal 
Los dos tipos que se detallan en la 

presente Tarifa, se c o m p o n d r á n de 
40 hilos de urdimbre n ú m e r o 6, por 
46 pasadas de trama n ú m e r o 5 en 
dec ímet ro . 

P imentón 
45 por 60 peso 290 gramos. 
50 por 75 peso 370 gramos. 
62 por 92 peso 585 gramos. 
75 por 116 peso 880 gramos. 
Se fabr ica rán con 50 hilos de ur

dimbre n ú m e r o 6 en dec ímet ro y 57 
pasadas de trama n ú m e r o 3 en igual 
espacio. 

E l saco de 62 por 92 peso 500 gra
mos, l levará 40 hilos de urdimbre 
n ú m e r o 6 en dec ímet ro , por 50 pasa
das de trama n ú m e r o 3 en decí
metro. 

El t ipo funda de 63 por 93 peso 
400 gramos, l levará la compos ic ión 
de 40 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 
en dec ímet ro , por 46 pasadas de 
trama n ú m e r o 4 en dec íme t ro . 

Almendrón y almendra 
E l saco de 80 por 122 cen t ímet ros , 

pese 2.000 gramos, se c o m p o n d r á de 
26 hilos dobles de urdimbre n ú m e r o 
6 y 26 pasadas de trama n ú m e r o ^ 
en dec ímet ro . 

E l saco de 80 por 122, peso 1.500 
gramos, l levará 40 hilos de urdimbre 
n ú m e r o 6 por dec íme t ro , y 42 pasa

r á n con 40 hilos dobles de urdimbre 
n ú m e r o 6 por dec ímetao , y 40 pasa
das de trama 2 1/2-

Terreno 

das de trama Vg en dec íme t ro . 
E l de 65 por 118 cen t ímet ros , peso 

1.000 gramos, se fabr icará aon 44 h i 
los de urdimbre n ú m e r o 6 y 45 pasa
das de trama n ú m e r o 2'. 

Cemento 
Saco de 43 por 83 cent ímet ros , pe-

Se c o m p o n d r á n estos sacos de 44 i so 320 gramos, con 50 hilos de ur 
'ülos dobles de urdimbre 6 por de- • dimbre n ú m e r o 6 por dec ímet ro . 
clna«tro y 56 pasadas de trama n ú 
mero 2 Vs en dec ímet ros . 

Plomo 
Los dos tipos cotizados se fabrica-

Saquer ío con costura lateral y f o n 
do en dimensiones 35 por 70, peso 
135 gramos su compos ic ión será de 
32 hilos de urdimbre n ú m e r o 6 en 
dec ímet ro , por 33 pasadas de trama 
n ú m e r o 4 en igual espacio. 

Las carac ter í s t icas de c o m p o s i c i ó n 
que se citan, son para tejidos y sa
cos fabricados a base de urdimbre 
sin encolar. 

Se autoriza al encolaje de la ur
dimbre en forma que la misma no 
tome un aumento de peso superior 
al 10 por 100 de la urdimbre n ú m e 
ro 6, es decir, que la ope rac ión de 
encolaje de la urdimbre debe con
sistir en convertir la urd imbre n ú 
mero 6 en n ú m e r o 5 y medio. 

Los tejidos y sacos fabricados cón 
urdimbre encolada, de las composi
ciones mencionadas anteriormente, 
se autoriza a deducir de 2 a 3 pasa
das por dec íme t ro como compensa
ción al encolaje de la urdimbre. 

Exis t i rá una tolerancia para todos 
los tejedores que no encolen la ur
dimbre, de una pasada de trana por 
dec ímet ro en m á s o en menos que 
las especificadas para poder regular 
los pesos de fabr icac ión con arreglo 
al estado h ig romét r i co de su fábrica, 

Los fabricantes de tejidos y saque
río, cuyo utillaje no se ajuste a las 
normas que se citan, lo comunica
rán al Comitá Sindical del Yute, i n 
dicando los accesorios de que dispo
nen, para autorizarles a que su fa
br icac ión se adapte a los medios con 
que cuenten, aunque el fabricante 
debe procurar irse proveyendo de 
accesorios para que su fabr icac ión 
se ajuste a las normas detalladas. 

Queda terminantemente p roh ib i 
da la ut i l ización de aprestos en los 
tejidos, como t a m b i é n el adicion^-
miento a los mismos de humedades, 
sal, sulfato de magnesio y barita u 
otros productos que pudieran dar ai 
tejido o saco de yute confeccionado 
un peso superior. 

Toda r ec l amac ión que se suscite 
por infracción de esta Tarifa, se cur
sará en la forma que tiene estableci
da este Comité . 

A^osío de 1939. 

i 
I 



MLE6ASI0N BE BiBDSTRIA 
Reapertura de industria 

En cumplimiento de lo dispnesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud : 

Peticionario: D. José García Ortega. 
Naturaleza de la industria: Patas 

para sopa. 
Enclavamiento: Valencia de Don 

Juan. 
Capacidad de p roducc ión : Tres

cientos kilogramos por jornada de 
ocho horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Pastas alimenticias. 

Maquinaria y utillaje que precisa: 
Una envolvedora, una prensa, se

cadero y los d e m á s accesorios pror 
pios de esta fabr icación, todo ello 
p roducc ión nacional. 
L i x i viador, calderas de vapor, alam
biques y el material accesorio, sin 
precisar impor tac ión , ya que todo 
ello formaba parte del laboratorio 
cuya con t inuac ión en el funciona
miento ahora se solicita. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: Unos m i l kilogramos de plan
tas y productos extranjeros cuyo var 
lor puede estimarse en 18.000 pesetas 
por año . 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, n ú m . 8, 
en el t é rmino de ocho días a contar 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

N ú m . 349.— 30,75 ptas. 

Leche entera con un 28 por 100 de 
grasas a 8 pesetas k i lo . 

Leche semi-descremada con un 12 
por 100 grasa, 7,50 pesetas k i lo . 

Leche descremada, 6,25 pesetas 
k i lo . 

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de este producto 
c u i d a r á n de que al lado de sus mues
tras figure un cartel en sitio bien v i 
sible en el que se ind ica rá la calidad 
de la leche que se expenda, así como 
el tanto por ciento de grasa que 
contiene y su precio de venta. 

En cuanto a la leche descremada 
deberá figurar en grandes carteles la 
siguiente inscr ipc ión: «No útil para 
a l imen tac ión infanti l». 

Los contraventores de estas dispo
siciones serán severamente sancio
nados. 

León, 11 de Septiembie de 1939.— 
Año de la Victoi ia .—El Delegado, 
Juan Naranjo. 

M l l M É HCípal 

Ummrn general de Abasíecimienlos 
y Transportes 

Delegación provincial de León 

Precio de la leche en polvo 
Para general conocimiento se ha

ce saber que los precios que han de 
regir para la venta d é l a lecheen 
polvo, a partir de la fecha de la pu
bl icac ión de esta orden, son los si
guientes: 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , con algunas mo
dificaciones, el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamien
to, correspondientes al actual ejer
cicio, queda expuesta al púb l ico en 
la Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
quince días . 

Cubillas de los Oteros, 11 de Sep-
tiembrede 1939. — Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Miguel Gorostiága. 

A y unta m ien to de 
Villaquejida 

Por resultar insuficientes algunas 
consignaciones del presupuesto or
dinario para el actual ejercicio, se 
han hecho las correspondientes pro-
puestas para habil i tar los suplemen
tos de crédi to necesarios, con cargo 
todos ellos al exceso de ingresos so
bre los gastos en la l iquidación dei 
ejercicio ú l t imo y anteriores, y sin 
apl icac ión en el actual, cuyo expe
diente queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1939, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento para que durante el plazo de 
diez días, puedan los contribuyentes 
en él comprendidos examinarlo e in-
tesponer las reclamaciones que con
sideren justas. 

Villaquejida, a 9 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, Eustaquio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiéndose creado una plaza de 
Guarda Jurado municipal , entre este 
Ayuntamiento y el de Villademor de 
la Vega, para la vigilancia de los 
dos t é rminos , se anuncia su vacante 
por t é rmino de quince días. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes ante esta Alcaldía , en el 
plazo anteriormente indicado, rein
tegradas en forma. 

El sueldo es de 2.500 pesetas anua
les, pagadas por meses vencidos, y 
con arreglo al pliego de condiciones. 

San Millán, a 9 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde^ F a b i á n Alonso. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por la Junta de Partido 
el presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para la Adminis t rac ión de 
Justicia, que ha de regir durante el 
ejercicio económico de 1940, se halla 
expuesto al públ ico , por quince días, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Riaño, 11 de Septiembre de 1939.— 
Año de )a Victoria. — E l Alcalde, 
P. D., F. de Cossío. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Torneros de Jamuz 

Formado por esta Junta vecinal, 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al público, 
durante el plazo de quince días, en el 
cual, y en los tres días siguientes; po 
d r á n formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten-

Torneros de Jamuz, 8 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victor ia . -
El Alcalde, Modesto Carro, 


